
¿ S O D E 1906. Sábado 23 de Diciembre N U M . 3 0 6 

OLE'TIN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

\¿¿ leyes, árdenos y anuncios quo hayan de naertarso 
^ l o s " T i n t o ! oirtoiALRS so han do mandar al Jofo Po
UÍCO raspo Jtivo, por onyo ojnluoto so pasarán a loa 
gUtoresdo los mencionados periódicos. 

(Real orden ал 6 ал Abril de 1839.) 

#e p u b l i c a t <>tl »ч1|>ч dáae , e x c o p t o loa d o m i n кем. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn esta capital, llevado & domicilio, 3*50 posólas monanaleí anticipada*; 
fuora do olla, 8'50 al moa. й al trimestre, 18 al semestre y 23*50 por un año. 

3e admiten suscripciones on Malrid, en IA administración del BOL*TÍ«, 
placa de Santiago, num. ¿.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta Л la Administración, con inolusión del importo del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones do las Autoridados, excepto la* qu» 
soan a instancia do partw no pobre, so insertaran onoial

(I monte; asimismo cualquior anuncio conoornionto al ser
<\ vioio nacional que dimano do las mismas; poro las do ia 
Y teres particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada 

linoa de inserción. 

í *fom«ro « u c l t o SO c e n t i m e » d e p e a e t * . 

PARTt OFICIAL 

gwtdencia del Qonsejo de Ministros 

S. M el R E Y (Q. D . G . ) , y 
Augusta Real Familia, conti

.núan eu esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

Gtobierio civil 
Sección de Examen de Cuentas muni

cipales de la provincia 
C I R C U L A R 

En virtud de lo estableoido en el Real 
Decreto de 21 de Marzo último, qoe su

primió para las Diputaciones y Ayunta

nieotos, el periodo de ampliación y r e 

sultando oomo oonseoueooia de esta r e 

forma que IAB operaciones de contabili

dad que se derivan del presupueslo or

dinario han de cerrarse , al propio tiempo 
| t t í este, ó sea el 31 de Diciembre; por 
decreto del dia de la fecha, he acordado 
prevenir á loe señoree Alcaldes que, en 
°0n8onanoia con lo que determina el Real 
Decreto de 30 de Noviembre de 1899, las 
atientas de fundos municipales del afio 
eerriente, asi como las del Ensanche de 
««a oapital САП. 16 de la Ley de 26 de 
Jnl io |de 1892), han de tramltaree en la 
forma consignada en los artículos 160, 
161 y i t 2 de la vigente Ley municipal» 
durante el p r ó x i m o mee de Enero, de

biendo reunirse las Juntas municipales 
Para emitir el dictamen A que haoen r e 

ferencia los artículos 163 y 164 de la 
misma Ley, en la primera quinoena de 
febrero , en paridad con lo dispuesto en 
1* regla primera de la Real orden de 25 
de Enero ult imo, inserta en la Gaceta del 
di* 27, y dtb ieDdo presentarlas en las 
oficinas de este Gobierno, en la segunda 
Quincena del referido mes de Febrero, a 
•os efectos del ai 1.165 de la referida Ley. 
,A1 propio tiempo, juzgo conveniente 

recomendar a los Sres. Alcaldes, queoui

<**n oon espeolal oelo, de cumplir las pre

sunciones siguientes: 

1.* Que las cuentas se reintegren en 
la forma que d e t e r m í n a l a vigente Ley 
del t imbre en cada uno de loe documen

t e que so mencionan detal ladamente en 
1* oircular de este Gobierno, de 14 de J u 

Щ del afio próximo pasado, publicada en 

el BOLETÍN OFÍOJAL correspondiente al dfa 
15 , pues sin llenarse tal requisito, no po

drán admitirse las ouentas en la Seoción 
de este Gobierno. 

2.* Que á tenor de lo dispuesto en la 
Keal orden de 12 de Septiembre de 1903, 
los Ayuntamientosque tengan presupuesto 
de gastos superior a 100.000 pesetas i 

aoorapufiaráu facturas duplioadas en cu 

yos documentos se hará constar las olases 
de las cuentas y el de los legajos corres • 
pondiéntes á las mismas, fijando en estos 
una etiqueta ó pendiente, en el que Be 
consigne á qué cuenta corresponde y 
cual es su número de orden; y 

3 . a Que en armonía con lo dispuesto 
on la Resl orden de 20 de Octubre último 
los legajos de justificación de toda cuenta 
de la categoría anteriormente Indicada no 
se remitan oon mayores dimensiones, en 
ancho y largo, á la de un pliego de papel 
sellado y con grueso superior al que acon

seje su ficil manejo, pudiendo á tal fin 
dividir los documentos de Cargo y Data 
por artículos; pero haciendo en la carpe

ta la correspondiente indloaoión y atados 
oon Us suficientes garant ías y en las con

diciones que marca el precedente a p a r 

tado. 
La importancia que tiene este se rv ido 

para el buen rógimen de la Administra

ción dé las Coporaoiones populares, por la 
chai tengo la imperiosa obligación de 
velar, me mueve á in teres i r de los seño

res Alcaldes adopten oon el oelo y dili

gencia necesarios las oportunas medidas 
para que las cuentas se presenten en el 
plazo que se flj*. y ea las condioiones que 
se reseñan; debiendo tales Autoridades 
dirigir oficio á este Gobierno, comunican

do que quedan enterado de ouanto se 
previene en la presente circular. 

Madrid 21 de Dioiembre de 1905. = El 
Gobernador, Joaquín Ruiz J iménez . 

1 1 6 . — 1 1 7 . 

que fué publioado el Reglamento, hasta 
el en qua se verifique dioha remisión. 

Asi mismo y á fin de dar cumplimiento 
á lo mandado respecto al envió de las 
ouentas provinciales cada tres meses, á 
part ir del 1.° de Enero próximo, deberá 
V. remitir á este centro la correspondien

te á esa looalidad por el expresado con

cepto, conforme vayan terminando dicho 
plazo. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
21 de Dioiembre de 1905.=El Goberna

dor, J . Ruiz J iménez . 
Sr. Aloalde de 

216.—118. 

Negoc i ado 5 . ° — E x p r o p i * c i o n e s 
Instruido expediente en el Ministerio 

de la Gobernaoióa oon motivo del recurso 
de alzada interpuesto por D. Manuel 
de Codes contra la resolución de este Go

bierno deolarando exprop iaba la totaJL 
dad del solar de la oasa núm. 39 de la 
calle de Toledo en esta oorte, se pone en 
conocimiento de las partes in te resadas á 
fin de que en el plazo de veinte días , á 
contar desde esta publioaolóu puedan 
alegar y presentar tos documentos ó j u s 

tificantes que oonsideren conducentes á 
su derecho. 

Madrid 21 de Dioiembre de 1905. = E l 
Gobernador, J . Ruiz J iménez. 

216.—119. 

Negociado 9.°  R e f o r m a s Sociales 
CIRCULAR 

En vista de lo que dispone la Real or

den oiroular del 19 del presente mes, in

serta en el BOLETÍN OFICIAL del 20, como 
complemento á la anterior Real orden fe

, oha 9 del aotual ordeno á V. que á la ma< 
i yor brevedad se sirva remitir á este Go

bierno un estado relativo á las multas que 
haya impuesto oomo oorrecoión á los in 

fractores de la ley del Descanso domini

cal desde el dia 19 de Abril último, en 

M A D R I D 

Secretaria 
En cumplimiento de lo aoordado por ia 

J u n t a municipal, en sesión oalebrada el 
día 20 del aotual , al examinar y a p r o 

bar 1 >s presupuestos de gastos é Ingre

sos de esta Villa, para el afio aotual de 
1906, se hace saber al púb'.ioo que la c i 

tada J u n t a , con objeto de nivelar a q u e 

llos, ha autorizado á este Exorno. A y u n 

tamiento para que previos los requisitos 
legales necesarios, cobre dorante dioho 
ejeroicio, los arbitrios aiguientes: 

1.° Licencias que se expidan para cir* 
outar en automóviles particulares como 
arbitrio extraordinario, previa autoriza

ción de la Superioridad, sin perjuicio del 
reoargo municipal que puedan satisfacer 
como oarruajes de lujo, a razón de 10 pe

setas anuales por oada caballo de fuerza. 
2.° Licencias que se expidan p a r a 

oirculaoión de los automóviles ó locomó

viles destinados á usos industriales, al 
respecto de 100 pesetas anuales oada 11

oenoia. 
3.° Ganado caballar, mular, vacuno 

ó asnal, destinado al arras t re de cual 

quier clase de vehioulos y t ransporte de 
materiales y efeotos. 

Bases 
1 / Este arbitrio se satisfará por anua* 

l idadades completas dentro de los tres 
primeros meses de oada afio. 

2 . a A los dueños de carros se les en

tregarán por la Administración de P r o 

piedades, Rentas y Arbitrios muniolpa

les,lprevio pago de dos pesetas, una placa ' 
numerada que deben fijar sólidamente 
en sitio visible de los mismos, y en la 
que se maroará el número de caballerías 
que ha de llevar el oarro para que se 
destina. 

3 . a Los Inspectores de Policía U r b a n a 
están obligados á dar parte á la Admi

nistración, dentro del plazo sefialado en 
la base 1 / de los duefios de oarros que 
no hubiesen hecho la inscripción, á fin de 
exigirles el cumplimiento de la mism i j 
el reoargo del duplo de la ouota qua de

bieran satisfacer por oada caballería, en 
caso de defraudación; y cinco pesetas 
pur oarro á los que t ranscurrido al pr i 

mer trimestre no se hallen provistos de 
la plaoa correspondiente. Los Iaspeoto

res de Hacienda Manioipal, presentarán 
las denunolas oportunas por ooultaoión 
en este oonoepto. 

4 * El dnefio de cualquier oarro a,} 
transporte á quien se le autorizase la 
plaoa de oirculaoión, queda obligado á 
dar parte en el acto, del extravio á la Vi

sita general d i poltoia urbana , y á la T e 

nencia de Alcaldía, en que la parada r ad i 

que, ó á !a que corresponda el domicilio 
del propietario, á do de que por los Agen

tes de la autoridad municipal, no se permi

ta la circulación del vehlonio en que Be 
encontrase dioha placa, prooediéodose á 
su recogida si alguien la utilizase y & la 
denuncia de la parsona qua tal falta h a 

biera comet ido . 
5 .

a Queda también obligado todo due . 
fio de oarro ó vehículo ouy i plaoa de oír

oulaoiós sufriese ext rav io , á proveerse 
de otra en la Administración de Prop ie 

dades , Rentas y Arbitrios, llenándose las 
mismas formalidades exigidas para la 
que se concedió anteriormente, y abonan

do IOB mismo dereohos que satisfizo por 
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l a primera, tanto por el ganado como por 
la placa. 

6.* El recibo que aoredite el pago de 
este arbitr io, seta el únioo documento 
que pueda considerarse fehaciente da

ran te ocho dias, caso de pérdida de la 
placa, y dentro de cayo plazo, qao comen

zará a oontarse desde el en que se dé 
onenta del extravio a la Visita de policía 
u r b a n a y á la Tenenoia de la Alcaldia, 
deberá proveerse el interesado de nueva 
p l a c a . 

7.* Se exceptúan de este arbitrio l a 8 

oaballer ias que los labradores tengan de

dicadas á las faenas agrícolas, las de los 
ganaderos autorizados con patente de ta

les, y las de carruajes de plaza, ómnlbas | 

y demás vehículos análogos, dentro del 
t é rmino munioipal de Madrid, debiendo 
•in embargo satisfacer los interesados 
las cuotas correspondientes por el g a n a 

do que tenga para su uso par t icular . 

Ta¡ ifa 
Pesetas 

Por cada caballería destinada al 
ar ras t re de ooches ó carros de dos 
ó ouatro ruedas utilizados ex ilu

sivamente por fábrioa, almacenes 
ú otros establecimientos para r e 

parto de géneros ó transporte de 
materiales y efectos, pagarán al 
afto 7 50 

Los oarros de mano, pagarán al 
año 5 00 

Las oaballerias que se destinen al 
ar ras t re de los oarros dedicados exclu

sivamente á la industria de t ransportes, 
pagarán al afio el 5 por 100 de la cuota 
que por las referidas caballerías satisfa

gan al Tesoro. 
Nota. Todos loa oarros que habiendo 

satisfecho á su entrada en Madrid sola

mente los dereohos de peaje, se dediquen 
á otras operaoiones que la de carga y 
desoarga de las meroanolas que conduz

can, deberán ser inscriptos en la matr i 

cula correspondiente, proveyéndose de la 
oportuna placa. 

La A.calilla Presidencia diotará las 
disposiciones convenientes, para evitar 
deterioros en los pavimentos de las vías 
públicas oon el tránsito de oarros. 

4.° Licencias que se expidan por e x 

plotación en vestíbulos y demás sitios 
públicos, de básoulas, fonógrafos, este

reóscopos, y toda clase de aparatos a u t o 

máticos a! respecto de 50 pesetas anua

les por apara to , satisfechas de una sola 
vez al tiempo de extender la lioencia. 

5.° Impuesto sobre cortinas colocadas 
en los establecimientos públicos, sin per

juicio de lo de la lioenoiade colocación, y 
sobre las cortinas ó toldos oon a r m a d u r a 
eatableoldos en los baloones, pagarán 
anualmente por licencia en la siguiente 
forma: 

En la 1.9 Zona, 4 pesetas, 
En la 2 * id., 3 id. 
En la 8.* id., 2 id . 
En la 4 .

a id., 1 id. 

6.° Arbitrios sobre diversas especies 
de Consumos. 

Número 
de la 

partid» 

169 

170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 

185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 

197 

198 
199 
200 
201 
202 
203 
•204 
205 
206 

E S P E C I E S Unidad de 
adeudo 

Derechos 
yrecargos 

Pesetas 

Combustibles 

Carbones minerales ó artificiales de todas 
clases y cualquiera otra composición que 
pueda sustituirles oomo combustible Quintal métrioo 

Dulces 

O 57 

Arropes 
Bizcoohos < 
Mazapanes 
Pastas de lujo para postres , 
Pasteles 
Turrunos 
Substancias análogas á todas las indicadas. 
Miel de abejas 
Cajas de ialea 
ídem de Perai a 
ídem deo t r a s clases 
Confituras. 
Dulces 
Ja r abes de todas clases, no medic ina l e s . . . 
Pastillas de todas clases, no medicinales . . . 

Especies animales 

Pájaros 
Aves escabechadas 
Conejos escabechados 
Liebres escabechadas 
Almejas 
Ostras 
Cangrejos de mar 
ídem de rio 
Ancas de rana • 
Coracoles 
El marisco llamado cConohas de peregrinos», 
Marisoos trescos de todas clases no especifi

cados 
Mariscos de todas clases en escabeche ó con

servas 

Especies vejetales 

Almidón 
Dextrina 
Galletas de toda&olases t 
Sémopí de todas olases . . 
Gíuten 
flarinai lacteadas y productos si 
8*1 vados • 
Moyuelo 
Batatas 

Quintal métrico 
ídem 

e * 

L № ? . 

Quintal métrico 

5 CO 
3 00 
3 00 
5 00 

10 00 
10 CO 
O 60 
O 70 
3 00 

Número 
de la 

partida 

207 
208 

209 
210 
211 
212 

213 

214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 
248 

249 
250 

251 
252 

Kilogramo 
253 

Kilogramo 0 25 254 
ídem 0 25 

254 

ídem 0 25 
» 0 25 

0 25 
0 25 255 
0 25 256 

* 0 10 257 
0 35 
0 35 258 

» 0 35 259 
• 0 35 260 
» 0 3b 261 
» 0 35 262 

0 35 263 

Dooeaa 1 00 264 
Kilogramo 0 50 265 

ídem 0 50 266 
Ídem 0 50 

266 

» 0 15 
» 0 15 
» 0 08 267 

0 08 
0 08 

« 0 05 
0 15 

Kilogramo 0 25 

ídem 0 30 268 

260 
270 

271 

272 

273 

E S P E C I E S Unidad de 
adeudo 

Derechr.» 
y recarg 0 B 

Ptsetai 

Quintal métrico 3 QQ 

Kilogramo 
ídem 

ídem 

Kilogramo 
ídem 

Féoula de pata ta . . 
Hortalizas y verdura de todas olases y pro

cedencia 
Patatas 
Azafrán 
Pimtento molido 
Mostaza blanca, en grano , en polvo ó prepa

rada para salsa 

Frutas 

Aceitunas sin aderezo y ISB l lamadas del 
<Caquülo» 

Aloapnrras y alcaparrones seoos 
Castañas frescas , 
Castañas pilongas 
F r u í a s verdes ó frescas, no especi f icadas . . . 
Almendras dulces con cascara 
ídem id. sin id 
Avellana oon cascara 
ídem sin id 
Caoahuetes 
Nueoes con oáscara 
ídem sin id.. 
Pifiones con cascara 
ídem sin id 
Castañas l lamadas americanas 
Higos verdes 
ídem de Valencia en serijos 
ídem de Fraga y Smirna 
Dátiles verdes . ' 1 . • • 
ídem seoos 
Uvas para vino 
ídem para mesa 
ídem para pasas 
Coco rayado 
ídem con oásoara ó sin ella 
Ciruelas pasas 
Orejones 
Las demás frutas secas no especi f icadas . . . . 
Plátanos 
Chirimolla8 
Pifia de América 
Frambuesa 
Fresa 
Fresón 
Grosella 
Las conservas de frambuesa, fresa, fresón 

y grosella ;sv# , * 
Melones Quintal mótrloo 
Sandías I d e m 

Kllog amos 
í d e m 

Líquidos 

Agua de Azahar 
Aloohol desnaturalizado 
Éter sulfúrloo 
Bebidas espumosas elaboradas oon zumo de 

frutos, excepto la uva y m a n z a n a . . . . . . . 

Carpintería 

Antepeoho madera para balcón 
Balcón de madera completo 
Persianas de cortinas pintadas, franoesas ó 

alemanas, en t ib ias ó listones 
ídem de oaalqaier otra prooedenoia 
ídem de cortina sin pintar 
ídem de librillo de cualquier prooedenoia. . . 
Postigos y vidrieras 
Puertas de otile . . . 
ídem de Salón y entrada 

Cristal y Vidrio 

Litro 
ídem 

» 

ídem 

Cada uno 
ídem 

Quintal métrico 
í dem 
ídem 

Cada hueco 
ídem 
ídem 
ídem 

Quintal mótrloo 
ídem 

En losas 
En lunas sin platear ó sin azogar . . . 
En otras foruiAS para construcción, 

Maderas 

Maderas de aoaoia, acjbo, álamo blanoo y 
negro, oastaflo peninsular, enoina, fres
no, b . y a , olmo, pino, roble, y otras ordi
narias análogas, aserradas ó labradas en 
k f rgias, listones, t i rantes, hojas, tablas ó 
tablones y, otras formas análogas, oomo la 
madera para cedazos, cepillos, fuelles y 
cajas de jalea Quintal métrioo 

Maderas de las mismas olases en tablas ma
chiherabradas para entar imar y molduras. 

ídem en pilos labrados 
Columnas, pies de mesa y otras piezas aná

logas, cuyo gruesa exceda de siete centí
metros 

Los mismos objetos cuyo grueso sea de tres 
centímetros sin llegar á siete (Véase nota 
9.

a

) 
Objetos torneados en pequeñas dimensiones 

de largo'y grueso 
Obra torneada en esqueleto, dest inada á p a 

samanería y cordonería 

ídem 
Ídem 

Ídem 

ídem 

ídem 

O 50 
O 50 
3 00 
O 12 

O 15 

O 08 
O 03 
O 03
O 06 
O 03 
O 06 
O 15 
0.06 
O 15 

06 
06 
15 
06 
15 
15 
02 

0 06 
0 10 
0 06 
0 10 
O 04* 
O 02 
O 10 

15 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
25 
25 

O 25 
O 25 

O 
O 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

0 35 
1 50 
1 50 

O 10 
O 10 
O 10 

O 30 

10 00 
20 00 

10 00 
6 00 
4 00 
O 15 
O 05 

25 00 
10 00 

1 50 
3 00
2 50 

0 80. 

1 26 
1 00 

15 00 

25 00 

50 00 

60 00' 
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jïdmero 
de If 

partida 

274 

E S P E C I E S 

•275 

0 7 6 

*J7 
278 

279 
2B0 

281 

282 
283 
281 

285 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
295 
296 

297 

298 

299 

300 

301 
302 
303 

304 

305 

306 

307 

308 
309 
310 

311 
312 
313 
314 
315 
316 
ai7 
318 
319 
820 
321 
322 
323 
3¿4 
325 
326 
327 
328 
329 

830 
331 
832 

333 
334 
335 
336 

Unidad de 
adeudo 

Derechos 
y recargos 

Petetat 

Aumento de un 25 por 100 en objetos de tor
nería barnizados. El mismo aumento para 
los torneados en boj 

Madera de aloanfor, aliso, boj, oaoba, oasta-
fio ul t ramarino, cedro, ébano, hierro, no
gal, olivo, palo santo, peral, plátano, r o 
ble u.trainarino, rosa y otras finas análo
gas , asi como las procedentes de árboles 
frutales en palos toscos, troncos ó pedazos 
Informes, vigas y viguetas Quintal métrico 

Ídem de las mismas clases, sin labrar, a se 
r radas en hojas, tablas ó tablones 

Ídem en palos labrados 
Ídem en id. torneado (Veáse nota 9.*) 
Madera de cualquier clase calada, para 

asientos 
Molduras doradas 
Paquetes armados ó sean losetas de madera 

para pavimentos, con incrustaciones ó sin 
ellas 

í dem sin a rmar -

Piedras y Barros 

Azulejos ordinarios 
ídem de lujo ó de mosaico 
Baldosas, baldosines y molduras hidráulicas, 

con incrustaciones ó sin ellas 
Losetas de mármol artificial ' 
Losas de pizarra 
Mosáioo noya 
Barros oooidus para deooraolones 
Cal ouinún, bianoa ó negra en tormo ó polvo. 
Idera hidráuiica y cementos 
Ladrillo hueco 
ídem lino . 
ídem refraotario , 
Baldosas finas 
Baldosines finos -. 
Mármoles, jaspes, alabastros en tosco ó en 

trozos, desbastados, escuadrados y prepa
rados para darles torma 

ídem id., id., cortados en baldosas, lozas, 
tab.ias ó escalones de cualquier tamaño no 
pulimentadas -

ídem id., id., de objetos labrados ó pulimen
tados 

ídem id., id., en esoultura, relieve, floreros, 
etoétera 

Piedras de pedernal y demás olases para 
manipostería (Véase la nota 7.*J 

Piedras de oanieria no e s p e o i f l o a d a s . . . . . . . . 
Tejas fiaas 
Tubos de barros coollos, para chimeneas ó 

bajadas de agua suoia ó pluvia les . . 
Objetos huecos de barro oooido, semejante á 

los tubos 

Papel 

Ciento 
ídem 

Quintal métrico 
ídem 

Ciento 

Carro 
Quintal mètrico 

Ciento 

ídem 

Ciento 

Papel para deoorar habitaciones, es tam
pado * Quintal métrico 

ídem sin es tampar , incluso el destinado á la 
pintura al temple ídem 

í d e m lija El 100 hojas 

Productos químicos é industriales 

Aceite de enebro (Miera) , • . . 
Los demás aceites pisogenadoa 
Grasas animales ó \egetales y substancias 

aoeiteras no comprendidas en la pr imera 
sección 

Aguarrás (Esenoia de trementina) 
Barnices 
Benoina 
Trementina 
Alumbre en general 
Glioarlna 
Borax 
Legias sólidas 
Idem liquidas 
Bermellón 
Bermellones fiotioios 
Carmin 
Laoas de todas olases 
Purpurinas 
Los colores de anilina y su* derivados 
Cola y gelatina 
Albayalde 
Blanco de zinc 
Los demás oolores secos de base metálica no 

espeoifloados 
Barilia natural ó anifloial 
Sulfato de barita 
Colores grasos en oualquier oíase de em

bases 
Tinta de imprenta 
ídem tipolitogrAfloa 
ídem de e s c r i b i r . . . 
Gomas sólidas y liquidas 

Kilogramo 
ídem 

1 25 

2 50 
2 50 
3 OJ 

2 50 
3 00 

10 00 
6 00 

0 50 
2 00 

1 00 
1*00 
0 25 

00 
75 
25 
50 
15 
HO 
30 
30 

0 30 

Quintal métrioo i 00 

1 50 

2 00 
i 

» 3 00 

0 35 
0 15 
0 25 

O 25 

0 25 

10 00 

5 00 
0 10 

0 15 
0 15 

15 
25 
25 
28 

0 15 
0 10 

10 
10 
12 
05 
50 

0 .25 
0 50 
O 50 

40 
50 
50 
05 
05 

0 05 
0 05 
0 05 

O 25 
O 20 
O 25 
0 10 
O 10 

Número 
de la 

partida 

337 
338 

339 

340 
311 

342 

343 
344 

345 
316 
317 
31« 
349 
350 
351 
352 
354 
355 
356 
357 
358 
859 
360 
361 
362 
363 
364 
365 
366 
367 
368 
869 
370 
371 
372 
373 
374 

875 
376 
377 
378 
379 
380 
381 
382 

E S P A C I E S Unidad de 
adeudo 

Derechos 
y recargos 

Pesetas 

Carburo de calólo Kilogramos 
Productos químicos no especificados con 

aplicación á la fotografía . ídem 
Pastas para el moldeado de la booa (para 

los dentistas) » 
Tintas en cintas para máquinas de escribir. Pieza 
Cauohout y gutapercha en broto ó manufac

turados Quintal métrico 
Asfalto y betún y toda oíase de breas na tu 

rales ó artificiales ídem 
Tier ras con aplicación á la pintura » 
Perfumería ó sustancias de tocador, como 

son: aguas, alcoholes, cosmétioos, elixires, 
esencias, espíritus, extraeros, jabones, le - # 

oh«?s, mieles, pastas, polvos, pomadas, 
t intes, vinagrillos, eto Kilogramos 

Potasa, sosa, sus carbonato* y o x a l a t o s . . . . Ídem 
Nitrato de potasa » 
Silloato potasa y ROS* » 
Clorato de potaaa » 
Talco, jaboncillo Quintal métrico 
Silicatos magnésicos en general ídem 
Pasa fin a en r ama » 
ídem manof iciurnda t * 
Baseliü is sólidts y liquidas » 
Palo de jabón » 
Litargirio » 
Azuí de afiii en polvo ó en bola » 
Blauco inglés (su'ftto oáloioo) • 
Extraocos tintóreos » 
Nogalina * 
Lefias y vegetales tintóreos.. » 
Pez » 
Colofonia * 
Otras resinas » 
Azufre • 
Sil icatos múltiples ' Quintal métrico 
Ozoquerita en rama (oera mineral) Kilogramo 
ídem manufactura ídem 
Águilas y vegetales curtientes ídem 
Perfumes sintóiíoós » 
Aoidos minerales » 
Cilindros fonográfioos y paBtas s i m i l a r e s . . . . » 
Betunes para el calz ido * 
Pastillas pera el id » 

Productos vegetales 

Coroho Quintal métrioo 
Enea y espadaña . ídem 
E s p a r t o . ; * » 
Crin vegetal . » 
Junóos » 
Mimbres * 
Paja fina • 
Palma » 

0 05 

0 50 

1 00 
0 10 

0 25 

O 20 
0 03 

0 50 
0 06 
O 06 
0 20 
0 C6 
5 00 
0 25 

18 00 
20 00 

0 25 
0 02 
0 05 
0 15 
0 05 
0 25 
0 05 
0 10 
0 03 
0 03 
0 15 
0 03 
O 25 
0 18 
0 20 
0 05 
0 50 
0 05 
0 25 
0 10 
0 05 

2 00 
1 00 
1 00 
1 00 
1 00 
1 00 
1 00 
1 00 

Madrid 21 de Dioierabre de 1905.=EI Secretarlo, F . Ruano. 
217.—138. 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 

contratar en pública subasta el suminis
tro de papel, car tul ina y oartones nece
sarios para la Imprenta y Litografía mu
nicipal , hasta el 31 de Diciembre de 1906, 
bajo el tipo total oaloulado en 30 OJO pe
setas. 

Los l id iadores , que podrán presentar
se por si ó por otra persona ó Sociedad, 
con poder en estos últimos oasos, bas tan-
teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manee' Maria Moriano, 
D. Ignaolo Suarez García, D. Antonio R. 
de Póo y D. Gregorio Campuzano, con
s ignarán previamente como fianza pro
visional, la cantidad de 1.500 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amorti
zación, acompañando á los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al 
arbi t r io municipal estableoldo, y el rema, 
tanta la definitiva de 3 000 pesetas, que 
le será devuelta á la terminación del con
trato, previa la certificación correspon
diente. 

La subasta se verifioará el dia 22 de 
Enero de 1906, á las dooe, en la primera 
Casa Consistorial, Plaza de la Villa, nú
mero 5, bajo la presidencia del exoe'enti-
•Imo sefior Aloalde ó de quien al efecto de-
logue, y con las formalidades establecí 
das en el Real decreto de 24 de Enero de 

1905, y las proposiciones para la misma 
<se presentarán en el Negociado de s u b a s 
tas de la Secretarla, en los dia hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el BOLETIK OFICIAL 
de la provincia, hasta el anterior en que 
ha de verificarse, durante las horas de 
doce á dos. 

Los pliegos de condiciones y d e m á 8 

antecedentes relativos á esta subasta, se 
hallarán de manifiesto en esta Secre tar ia 
(Negociado 5>°), dorante las horas de do 
oe á dos, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remata. 

El importe total de esta subasta será 
satlsfíoho al rematante en la forma que 
se determina en la condición 7 . a de las 
facultativas. 

Anunoiada esta subasta durante el p l a 
zo de diez días, y en la forma que e s t a 
blece el ar t . 29 de la Instrucción de 24 d e 
Enero de 1905. no se ha presentado c o n 
t ra la misma reclamación a lguna. 

Lo que se anuncio al púb ioo para su 
conocimiento. 

Madrid 19 de Diciembre de 1 9 0 5 . = E 1 
Seoretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado del 

Estado de la alase 1 1 . a y al presentarse lle
var escrito en el sobre lo siguiente: PROPO
SICIÓN PARA OPTAR A LA SUBASTA 0 E . . . . ) 

D. . . , que vive. . . , enterado de las con 

file:///egetales


Sábado 23 de Diciembre de 1905 

dioiooes de la subasta en pública licita
ción del suministro de papel, oartu ' ina y 
car tones necesario para la Imprenta y 
Litografía municipal hasta el 31 de Di-
oiembre de 1906, anunciada en el BOLETÍN 

OFÍCIAI de la provincia^ del día. . . y de.. . 
conforme en un todo oon las m i s m a s , se 
compromete á tomar á su oargo dicho su
ministro con extriota sujeción á ellas por 
(aqui la proposición en esta forma: los 
preoi03 tipos ó con la baja de tantos ente
ros por oiento (en letra) en los precios t i
pos). 

(Feoha y firma del proponen te ) . 
2 1 6 . - 122. 

Celebrada y deolarada desierta por 
falta de licitadorea la pr imera apunciada 
para coutratar el sorvloio de a r ra s t r e del 
material contra Incendios de esta Villa, 
hasta el 31 de Diciembre de 1909, el e x 
celentísimo señor Alcalde, por su decreto 
del día 7 del aotual, so ha servido dispo
ner se anuncie nueva licitación, bajo l o 8 

* mismos tipos, pliegos de oondioiones y 
modelo de proposición que figuran in
sertos en la Gaceta de Madrid y en el Bo-r 
LETIN OFICIAL de la provincia de los días 
23 de Octubre y 3 de Noviembre úl t imos, 
respect ivamente, y que se hallan de ma
nifiesto en esta Seoretarla, durante las 
horas de las doce a las oatoroe, de todos 
los días no feriados que medien has ta e[ 
del remate. 

En su consecuencia, se oelebrará n u e 
va subasta el día 24 de Enero próximo; á 
¡as onoe.simultaneamente.Jen la Uireoión 
General de Administración, (Ministerio 
de la Gobernación), y en la primera Cu
sa Consistorial, (Plaza de la Villa, 5), ba
jo las presidencias que se designen. 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 19 de Diciembre de 1905 = E 1 
Seoretario, F . Ruano. 

216.—123. 

En cumplimiento á lo determinado por 
el art . 4.° de la Real orden de 15 de Ene
ro de 1879, quedan expuestosal públiooen 
es^aSecretaria, por término deceno dias, 
ios presupuestos de gastos ó ingresos de esta 
Exorna. Corporación, que habrán de r e 
gir durante el próximo afio de 1906 
aprobados por la Jnn ta municipal, en 
sesión oelebrada en este día. 

Lo que comunico al público para su 
conocimiento. = 1Madrid 2.) de Diciembre 
de 1905.=E1 Secretario, F . H u m o . 

216.—124-
1 i y I i • 

Agencia Ejecutiva de Hacienda 
en la quiuta Zona de Madrid 

Edicto de subasta 
D. Emilio José Molina Crespo, Agente 

Ejecutivo de Haoienda en la quinta Zona 
de esta oapital . 

Hago saber: Q i e A vir tud de e x p e 
diente de npremlo que se instruye oontra 
Doña Manuela y D. José Fernández y 
Gómez Ql imero , procelente de Malaga, 
por el ooooepto de Derechos Reales (Lie 
renoia), se saoa á la venta on públloa 
subasta la participación de 5.794'52 pe 
setas que los deudores tienen adjudicada 
en la siguiente 

Finca 
Casa núm. l . d e la calle de la Cava 

Baja, oon vuelta á la da Tintoreros , n ú 
mero 3, y Grafal, números 2, 4 y 6, con 
una extensión superficial el todo de treoe 
mil dosolentos diez pies noventa y ocho 
déoimas de otro, equivalentes á mil vein-

tos cuadrados; linda al Norte, oon la cal le , 
de Tintoreros, al Este oon la de Grafal; 
Oeste, con casa de la Cava Baja , n ú 
mero 3, moderno, sin poderse de termi
nar el lindero Sur, cuya participación 
es prolndivisa oon la m»yor par te del 
inmueble quo pertenece á D. Atanasio 
Gutiérrez, veoino de esta oorte. 

El aoto tendrá lugar en el loaal de esta 
Agenda , sita en la calle del Marqués de 
Santa Ana, números 7 y 9, teroero, Iz
quierda, á las diez de la mafiína del d é 
cimo sexto dia hábil, á oontar desdo la 
fecha de la publioación del presente en ei 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, d e 
biéndose adver t i r : 

1.° Que los deudores ó sus oausaha-
bientes y loa acreedores nlpoteoarios en 
su O A s o , pueden l ibrar la part icipación 
expresada, previo del principal, a p r e 
mios, oostas y gastos del prooedimien to. 

2.° Que no existen más títulos de pro
piedad que las referenoias oficiales d i 
manantes de la tes lamentar iade D. I g n a 
cio Bastos, librados por la a b o g a d a del 
Estado en Málaga, y que se hallan de m a 
nifiesto en la Agencia durante los dias la
borables y horas de audiencia, hasta el 
anterior á la subasta . 

3.° Q i e los l id iadores deberán oon-
signar en la mesa de la Presidenoia el 
5 p ° r 100 del valor liquido de los b i e 
nes. 

4 o Que el rematant9 ha de en t r ega r 
en el acto la diferenoiaentreel importo de * 
depóstuito constituido y el preoio de la 
adjudicación. 

5.° Que si hecha ésta no pudiera u l 
t imarse la venta, por negarse el ad jud i 
catario a l a entrega de! preoio del r e m a 
te , se decretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en las arcas del Tesoro pú
blico; y 

6.° Que d u ' a n t e la pr imera hora del 
remate , sé admitirán proposiciones que 
oubran los dos tercios del valor liquido de 
la participación; y que si t ranscurr ida 
sin que se presenten lioitadores, se pro
cederá á lo prevenido en el párrafo se
gundo del art. 99 de la Instrucción. 

Dado en Madrid á 16 de Dloiembre de 
1905.=Emilio J . Molina. 217.—136. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienda de este J u z g a d o , el 
día veintisiete de Enero próximo, á las 
dos de su tarde-, previniéndose que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del tipo señalado; que 
para tomar parte en la subasta , deberán 
oonsignar previamente los licitadores 
que lo Intenten, una cant idad igual por 
lo menos al diez por oiento del referido 
tipo, y que de la certificación aportada 
por el actor, para suplir los títulos de 
propiedad, apareoe que dioha finca no 

y dijo vivir en la oalle de Juanelo, lo 
segundo; y en el oaso de ser habido, lo 
pongan á mi disposidón en la Cárcel c e 
lular. 

Madrid 20 de Diciembre de 1905.-» Joa-
quin Beney to .=El Esoribaoo, Guillermo 
Pérez Moreno. • 116—130. 

H 0 3 P I T A L 
D. Rafael Molina Fernánd3z, Juez de 

primera Instanoia ó instruoolón del distri
to del Hospital de esta oorte. 

Po'r el presente d t o , llamo y emplazo & 
Pedro Herrero Rinoón, natural de Millo 

Be halla inscrita en el Registro, á nombre j de San Esteban (Soria), hijo de Luis 
del deudor D. José Garrido Moro, por lo 
que se impone al rematante , la oondioión 
de verificar la Inscripoión omitida, antes 
del otorgamiento de la escri tura de v e n 
ta , y dentro del término que se le señale 
conforme preceptúa la regla quinta del 
articulo cuarenta y dos del Reglamento, 
para la ejecución de la ley Hipotecaria. 

M.idrid diez y seis de Dloiembre de 
mil novecientos o lnco .=V.° B .°=EI Juez 
de primera instanoia, Esoobar.=»El Es
cribano, José Alonso Fadr ique . 

54.—P. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de p r i m e r a ins tancia 

CENTRO 
En virtud de providenoia diotada en 

onoe del aotual, p'or el Sr. Juez de p r i 
mera instanoia del distrito del Centro de 
esta ospitai, en autos ejecutivos á ins
tanoia de D. Francisco de la Carrera 
Martin, oontra D. José Garrido Moro, 
oomo hijo y heredero de dofia Angela 
Moro Marabot, se saoa á la venta en pú
blloa subasta en la oantidad de nueve 
mil pesetas, un solar situado en término 
de esta oapital, en el ex t ra r rad io , bar r io 
de la Prosperidad, oon fachada á las 
oalles de Cartagena y Z ib ilota, de mil 
quinientos ouarenta y oinco metros y 
treinta y seis deoímetros ouadrados, de 
oabtda, equivalentes & diez y nueve mil 
noveolentos ouatro pies y veiatlouatro 

. deoímetros de otro, y ouyo solar, que 
\ tiene la forma de un polígono Irregular , 

de oinco lados, linda al Sud-este, oon la 
oalle de Zabaleta; por Este, oon la de 
Cartagena; por Nordeste, con solar de 
don Santiago Morales; Noroeste, con so
lares de dofia Jaooba Hernández Mo
reno; y de sus hijos, D. Martin, don 
Franoisoo, dofia Amalia y D. Antonio de 
León y Hernández; y por Sud-oeste, oon 

io iuoo metros sesenta y siete oeutime- l tierra de los herederos de Cabaaillas. 

ü . Pedro Esoobar y Mufioz, Juez de 
primera ¡nstanoia é instruoolón del d is
trito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio N, ouya demás filiaoión se 
desoonoce, pero se reúne todas , las no« 
ohes en el C.tfetin de la oalle de la Es
grima, y v a á dormir á una casa que se 
dedica á alquilar camas, en la oalle del 
Amparo, por debajo de la Traves ía de 
la Comadre, para que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria 8e inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audienoia, si ta en el Palacio de los 
Juzgados , oalle del General Castalios, 
con el objeto de responder á los , cargos 
que le resultan en el sumario que contra 
el mismo y otros se instruye por hurto; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per jui 
cio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y cnoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la poliola judicial, prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sefias personales son: de estatura r egu 
lar, metido enoa rnes , moreno, oomo de 
uoo3 veintiséis afios de edad, y viste 
amorloana obsoura y gorra , y en el oaso 
de ser hibido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 19 de Diolembre de 1905.= 
Pedro Esoobar ,=El Escribano, Joaqu ín 
F e r r e r . 216.—129. 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, J aez de 

primera instanoia é InstruooióB del d i s 
trito del Congreso de 63ta cor te . 

Por el presente olto, llamo y emplazo 
al prooesado Alvaro Lafuente, ouyns de 
más circunstancias de filiaoión se ignora, 
para que en el término de diez dias , con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma. 
d r í d / o o m p a r e z o a e n mi Sala audienoia , 
sita en el Palacio de los Juzgados , oalle 
del General Castalios, oon el objeto de 
reo'birle deolaradón indagatoria en la 
oausa que s e le sigue por estafa; a p e r c L 
do que^ de no verifioarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuioio á que hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á loa a g e n 
tes de la poliola judioial, prooedan & la 
busoa del expresado prooesado, cuyas 
sef ias personales son: es ta tura baja, m o 
reno, viste decentemente, oon sombrero , 

Rufina, de veintidós afios, soltero, pana» 
dero, que dijo vivir Amparo, 99, prinoi-
pal; y á Fermín Ya*Ü<j Marcos, natural 
de San Leandro (Soria), hijo de Ramón 
y Joaquina, de veintioinoo afios, soltero, 
panadero, y que dijo vivir Ronda Segovla, 
25. pral . , para que en el t e r m i n o t e diez 
dias , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid^ oomparezoan en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, oalle del General Castalios, oon 
objeto de practioar una dillgenoia en cau-
s i que se les sigue por ' estala; apercibi
dos que, de no verificarlo, serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuioio & 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á loa 
agentes de la poliola judioial, prooedan á 
la busca de los expresados prooesados, 
cuyas sefias personales son: el primero 
estatura baja, pelo negro , ojos pardos, 
nariz regular , color sano, viste pobre
mente; y el segundo, estatura regular , 
pelo negro, ojos pardos, aarlz agullefia, 
color moreno y viste pobremente, y en el 
oaso de ser habidos los pongan á mi d is 
posición en este Juzgado . 

Madrid &16 da Dloiembre de 1905.=» 
Raf*e! M o l l n v = E l Esorlbino, Mariano 
Gill de Albornoz. 215.—103. 

Hospital M:l;tar d8 Madrid 
Necesitándose adquirir en este Hospi

tal doransee l mes do Enero próximo, los 
víveres y artiou'os que X ooatinu loión se 
exaresan , en las cantidades que exijan 
las neoesidades del servicio, las personas 
que deseen suministrar a g u o o ó todos, 
presentarán sus proposiciones por escrito 
en la Comisaria de Guerra Interven
ción de dicüo establecimiento, acompa
ñando muestras de los artículos ouyo 
abastecimiento ofrezoan, el dia 3 delmls-
mo mes, á las diez de la mafiana. 

La forma de las entregas y oondioio
nes que deben reunir los artionios serán 
las q .e se expresan en el p'iégo redac
tado al efecto y que se halla de manifies
to en esta Comisaria, todos los dias no fe
riados,desde las nueva hasta las oatoroe. 

A r t í c u l o s obje to dal Concu r so 
Prirmr grupo 

Aceite minera i . 
Arroz. 
Cboootate. 
Cerveza. 
Lefia de encina. 
Lejía. 
Velss de esperma. 
Vino generoso. 

Segundo grupo 
Azuoarlllos. 
Bizcoohos. 
Jamón . 
Merluza. 
Pichones. 
Pollos. 
Queso. 
Ríñones. 
Sesadas. 
Carabanohel Bajo 18 de Diciembre da 

1905.=» El Comisario de Guerra , In ter 
ventor , Vioente Viqueda. 

2 1 7 . - 1 3 7 . 
Esouela Tipogràfica del Hospicio 


